
REF:VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DTE: GABRIELA ARIAS DE ARBOLEDA 

DDO: ROSA MARIA OSSA CRUZ 

RAD: 760014003005-2020-00583-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 03 de mayo de 2021.A 

despacho del Señor Juez, informando que la parte demandante no cumplió con 

la carga procesal ordenada por el Despacho. Sírvase proveer.   
La Secretaria, 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

 

Auto Interlocutorio No. 746 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, tres (03) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al anterior informe secretarial y como quiera que la parte 

demandante no cumplió con la carga procesal impuesta mediante auto de fecha 

10 de marzo de 2021, notificado por estados el día 11 del mismo mes y año, el 

presente proceso cuenta con los requisitos establecidos en el numeral 1° del 

artículo 317 del Código General del Proceso, se procederá a dar por terminado 

en aplicación a lo dispuesto en la citada norma, en consecuencia el Juzgado,  

   
RESUELVE:  

  
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso VERBAL, por 

Desistimiento Tácito en aplicación a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso, propuesta por GABRIELA ARIAS DE 

ARBOLEDA contra ROSA MARIA OSSA CRUZ.  

  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se hubieren dispuesto. 

Ofíciese. 

 

TERCERO: No habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.  
  
CUARTO: Archívese el expediente dejando cancelada su radicación.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
  

   
JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ  

JUEZ  
05 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

EN ESTADO Nro. 073 DE HOY 03 MAYO 2021 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

SECRETARIA. 

 

 

 

 

 

 

 



REF:VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DTE: GABRIELA ARIAS DE ARBOLEDA 

DDO: ROSA MARIA OSSA CRUZ 

RAD: 760014003005-2020-00583-00 

Documento generado en 03/05/2021 03:57:31 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


